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AÑO NUEVO 
Al entrar el 1923, caeríamos de lleno en la 

descortesía, si no diéramos un saludo afectuoso 
a las Autoridades, Prensa local, profesional 
en gene1·al, Colegio de Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios y de Practicantes de toda Espa
ña; colaboradores y señores partiC1.llares que 
nos ayudan con sus arumcios, cooperando con 
~llo a la obra de progreso y de{ ensa de los 
Pmcticantes de Toledo y su provincia. 

Nuesfra gestión durante el saliente año 922, 
bien patente lo demuestra las mejJn'as int1 adu
cidas en esta pequeña re1Ji.sta, para cuyo en
grandecimiento pusimos a contribución nues~ 
tras escasas dotes intelectitales hasta conseguir 
que la misma figi.re a la cabeza de todas las de 
.su clase. 

En cumilo se refiere a trabajos de organi
zación social, tenenws el orgullo de poder decir 
que el Colegio toledano es ww de los mejor or· 
ganizados, siendo de esperar que desde aqztí a 
.la Asamblea de Mayo próximo, llegará al má
ximwn de colegiados, citmpliéndose así el anhe
lo de su Júnta de gobierno, la que lucha 5in 
descanso hasta la consecitción de este objetivo. 

Grandes dificultades y enormes escollos he-

mos encontrado;~pues bien sabido es de todos 
qite cuanto con más buena fe se trabaja, mayor 
es el número de luchas y enconos nacidos, en 
su rnayoría, en almas 1'uines y pobres, cu,yos 
deseos son, ya que ellos no poseen condiciones 
para tales empresas, censurar a los que con 
estoicismo luchan por mejorar la situación de 
su clase. 

Nosotros, al fundar EL PRACTICANTE To
LEDANo, no nos guió otras miras que tener un 
órgano que, a más de dignificarnos .teniendo un 
periódico, exteriorizara, por medio de él, nites
tras qnejas y 1.ispiraciones, sobi·e todo las, que 
afectan a las clases Sanitarias; si algitien cree 
que po1·que nos censure por la espalda hemos 
de ceder en nitestros trabajos, está equivocado, 
seguiremos con más fuerza y pnjante br'io el 
dictado de nuestra concírmcia que es, si preci
so fuera, sucumbir pro clase. 

Releguemos al olvido toda rencilla que ha
cia nosotros pueda haber y labrJremos como 
hermanos, sin distinción de jerarquías, para 
que la Unión sanitaria sea pronto un hecho, 
sin la cual ni podremos ser respetado.y nunca 
ni llegar tampoco a obtener lo más grandioso 
de la sociedad moderna, que es la revindí
cación. 

:-: TROUSSEAUX LOZAffO · pa.rA partos, operAciooes y embAlsAmAmieotos .. . -. 
I-fornbre de Palo, z3;. FA R.M AC I A-TOLEDO -Teléfono 186. 
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Un caso prácti.co. 

Siguiendo mí manera de pensar, en que a la profe
sión vuestra sólo casos prácticos son los que interesa 
conocer, voy sobmente a exponer uno de mi clínic,1 
particular que, como v~réis, se presta a lti publica
ción por lo curioso. 

N. N., de treinta y tres años, soltera, a:neuorreica 
sin antecedentes patológ·icos, si se exceptútrn ligeros 
trastornos gAstricos. 

Há unos seis meses padeció una gastritis, que se 
modificó con un tratamie1no t1decuado, pero quedando 
sujeta a un régimen algo restringido. 

En los primeros días del mes pasado, se sintió 
repentinamente enferma con un agudo dolor en 1'1: fos,t 
iliacft derecha en el punto de Max ·Burney y con lo~ 
demás sintomas qlle correspouden a una apendicitis. 

Se sustituyó un tratamiento de reposo, opi>idos Y 
hielo; los síntomas cedieron y todo parecía volver'' la 
normalidad; pero a los seis o siete días, ii;opin11.da
meute, los .síntomas se agudizttron y, sobre todo, el 
dolor, vómitos y una gran depresión del pulso, fenóme
nos que se calmaron; calma que coincidió con la ex
pulsión de una orina espesa, esc:1sa y con gran sedi
mento, que al siguiente día se hizo franc<miente puru
lenta, y así continuó. varioq días, btl.Sta que pasados 
seis o siete en este e~tado, en t1na de las. micciones 
expulsó trnas grnnillas de uva (dos o tres) entre el pus, 
que ese día fué cremoso y muy abundante. 

No cabía duda que estábamos en pnisencia de una 
apendicitis supurnda que se hnbin, fraguado en tra
yecto posperitonitis adesiva, que venía a desaguar en 
\a vejiga. Se vació el abceso, vuelta la orimt a ser 
clara, pero de nuevo hizose purnlonta, síntomas que 
indicóla llenarse, y asi hasta seis o siete veces, siem 
pre con menos cantidad de supuración. 

El estado general de la enferma es bueno y no 
hubo fiebre más que en los primeros días, que el 
máximum fué de 38,5, y Uirns décimas en algunos 
días que precedían a llenarse del abceso. 

El siguiente caso es muy sistemático, pues indka 
que los que hacen un diagnóstico diferencil\l en un 
abceso de rifión, pues entonces el trntamiento había 
de ser muy distinto, puesto que en este caso se encon
traba indicada la intervención previa una separación 
de orina, y en el caso actual, vista la marcha, es de 
presumir que la cicatrización llegue l\ v~rificarse, 

pues no cabe duda que el abce~o se reduce de tamafio, 
y dado el buen estado de la enfermedad, se llegue a 
la completa ~Í.lración. 

A. MORENO, 
De la Beaefice.ncia Provincial y Forense. 

Junta general ordinaria. 
El Colegio se reune en Junta general ordínnriti 

bajo la presidencia del Sr. González el día 28 del pa
sado, a las dos de su t<irde, con asistencía de los s~
l'iores siguientes: De Pablos, Pérez Ferrer, Villasevil, 
Alberto Martín, Arríaga, López-Ayllón, Sixto Pulido, 
Al varo Peces, Istibelo Ludeiia, Marcelino Linares, 
Isi::ioro Pérez y Moraleda. 

La presidencia suspende la sesión por quince mi
nutos, en seiial de duelo, por el fallecimiento del com
paiiero D. Pedro Martín, así como también por todos 
los campaneros fallecidos. 

Trnnscurrido el tiempo que se predice el Sr. Pre
sidente ordena la lectura del acta anteríor, que es 
aprob;ida por unrrnimidad. 

La presideucia dice que ante todo es su deseo 
h¡icer constar su congratulación, por el entusiasmo de 
los compniieros que han ttc11dido ;i, la citación en esta 
época, qlle es propia de estar con las familias; mf)tivo 
que realza más el entusiasmo. Y pregunta si se cree 
conven-iente debe figurar eu acta nuestra felicitación 
hacia esto~ compai'ieros que tanto nos h01•1ran con su 
presencia. 

I-fabl,i,.el Sr. De Pablos parít que al mismo tiempo 
se haga constar nuestro disgusto por el despego que 
la generalidad de ·los Practicantes rie los pueblos 
tienen al Colegio, y tanto más cuando las gestiones 
de éste no pueden ser más en favor de los expre· 
sados. 

El Sr. Moraleda se adhíere a lo manifestado por 
el Sr, De Pablos. 

El Sr. López-Ayllón habla en el mismo tono de 
disgusto por la, conducta de apartamiento de los refe· 
ridos compañeros. 

Acordándose, por tanto, el que conste nuestra fe· 
lícitación a los presentes y nuestro dísgusto a todos 
aquellos que no sólo dejaron de asistir, sino que tam
poco se digmiron excusarse co.n una carta: 

La presidencia p0ne en conocimiento de los pre
sentes que el campanero Agustín Sánchez-Largo oo 
ha concurrido por estar de servic1o. Encargo que me 
dijo hí'ciera saber. Además se da lectura a las cartas 
siguientes de justificaeión: De D. Rafael Caballero Y 
D. Antonio Punzón, en las qué expresan motivos sufi
cientes 11. la explicaciór, de su ausencia. 

Se procede a la re.visión de cuentas, para la que 
¡¡on nombrados D: Alvaro Peces y D.·José Villasevil, 
los cuales, tras de comprobar la exactitu_d .de las 
misnías, prestan su conformídad. 
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En vista de la cantid11d considerable de papel 
nominal acumulado por los. atrasos en el pago de 
cuota mensual, se acuerda hacer un llamamiento a 
todos Jos que se encuentran al descubierto, por medio 
del BOLETÍN, apremiándoles pal'a que den satisfacción 
a los citados atrasos. 

8e procede a la elección de Jos cargos que con 
arreglo al Reglamento lea corresponde vacar y al 
mismo tiempo la presidencia da cuenta de la dimisión 
del Te.sorero Sr. Pérez Ferrer, que, a pesar de loe 
requerimientos que se le !Jan hecho para su continua
ción, no se aviene, poniendo como motivo el llevar 
varios u.nos desempeflundo el cargo sin descanso 
Dimisión qlie presentó en Junta Directiva y que por 
Jp, proximidl!d de Ja celebrnción de la general ~e 

nplazó para que ésta resolviera. 
Hace uso de la palabra el Sr. López-Ayllón en 

sentido de que debe continuar el Sr. Ferrer, porque 
en él encuentra condiciones especiales para el expre· 
sado cargo, y corno JJarticipe de las buenas gestiones 
ue la Junta. actual, él cree que debe seguir parn con
tinuar la obra aún no terminada; es más, él cree qus 
debe continuar toda ella. Y esto no quiere decir que 
se vinculen los cargos; existiría vinculación cuando 
ésto~ se buscaran por los individuos, pero cuando se 
les requiere no puede partirse de esa base. Y termina 
haciendo qn ruego al Sr . .l<~errer para que continúe. 

El Sr. Moraleda insiste en el mismo sentido de 
que debe continuar. 

El Sr. Ferrer contesta agradeciendo el concepto 
que de él se tiene. Pero dice que está cansado, que 
conviene que todos disfruten de los cargos y ruega se 
le admita la dimisión. 

La presidencia, en ,·ista de Ja situación en que ~·ne 

ha colocado el Sr. Ferrer, opina debe admitirse la 
dimisión. 

Los Sres. Ayllón y .Martín sostienen su criterio de 
que debe continuar. 

El Sr. Pérez manifiesta' que se adhiere a la presi
dencia, en qUe debe admitirse; porque Jos cargol! 
deben ocuparse a voluntad, nuuea a forciol"i, pues 
sería obligar a hacer labor a disgusto, que 110 podría 
dar buen resultado y esto a mi concepto se debe evi· 
tar. Además, recogiendo unn manifesta0ión del seiior 
López-Ayllón de que deben continuar Jos individ11os 
que Ls corresponden vacar, <tgrndece la atención 
parn con él. Pero teniendo en cuenta que lleva los 
dos ano11 reglamentarios más una interinidad, cree 
que bien ~e ganó el descanso. Y termina no aceptan· 
do lo propuesto 

Lii presidencia notifica que careciendo del con
curso.del Sr. Tesorero y quedándose reducido a la 
presidencia y el vocal, es cuestión de delicadeza 
poner a disposición de la general la dimisión de toda 
la Junta, para que ella designe a los individuos que 
estin1e opurtuno. 

El Sr. Peces dice que deben continuar todos para 
proseguir la buena gestión iniciada y llevada a cabo 
en parte, hasta darla terminación. 

El Sr. López-Aylló,n vuelve a insistir en su crite· 
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río y hace responsabl~s a los que no se a vienen a 
continuar, en caso df\ que la buena marcha del Cole
gio se paralice. 

El Sr. Lndeiía dice que la presidencia presenta la 
dimisión juntamente con el vocal, por cuestión de 
delioadeza al faltarle el concurso del Sr. Ferrer. Pero 
que no obstante pueden ser reelegidos. 

El Sr. Ferrer se muestr11 obstinado e!1 su dimisión. 
El Sr. Pérez dice que no porque dejemos de ocu

par cargos, os ha de faltar.todo nuestro esfuerzo; es 
posible que nuestra labor seu. más extensa, que unida 
a los· buenos anhelos que poseéis, den por resultado 
una labor más pródig<t que la ejecutada hasta ahora. 
Por otra p:irte, yo considero a todos los Practi
cantes con aptitudes sufieien tes parn el desempei'lo de 
los cargos, y si consideramos lo provechoso que re
sulta el que todos paséis por ello, habéis de reconocer 
la intención que nos guía; puesto que así os ponéil'l en 
contacto con la vida intima del Colegio, tenéis cono
clmiento exacto de su marcha, y contribuye a que 
vuestros afectos setw mayores, porque h\ proximidad 
es la que eje11dra el cariflo y además la práctica que 
se ítdquiere en este continuo ejercicio, adquiriendo 
aptitud para la lucha. Pn1eba de cuanto antecede es, 
que el Consejo de redacción del BOLETÍN, a pesar de 
hab6r cambiado, no ha interrumpido su marcha; ya lo 
véis, se introdlwen las mejoras que se pueden Y sale 
igual que antes. Por tanto, es criterio mio de que por 
Jos cargos debemos pasar todos. 

Pasado este asunto a votación se admite Ja dimi
sión del Sr. Tesorero y continúa la presidencia y 
vocal. 

Se procede a In elección de los cargos de Vice
presidente, Tesorero y Secretario, que pasan c. ocu
parlos los ~efiores siguientes: D. Cipriano Moraleda, 
D. Agustín Sánchez-Largo y D. Pedro Pérez, reelegi
do, y el nuevo cargo de Vicesecretario que lo ocnpn 
D. Alberto Martin, por aclamación. 

Queda constituida lit Directiva corno sigue: 
Presidente, D. Fernando González. 
Vicepresidente, D. Cipriano Moraleda. 
Tesor,ero, D. Agustín Sáuchez-Largo. 
Secretario, D. Pedro Pérez 
Vicesecretario, D. Alberto Martín. 
Vocal J.º, D. Raimunclo de Pablos. 
Vocal 2.", D. Félix González. 
Vocal 3. 0 ,"D. Alvaro Peces. 
La presidencia pide un voto de gracias para la 

Dirección del BOLETÍN y el Sr. Ferrer le hace exten
sivo a todos los colaboradores. Voto que es concedido 
por unanimidad. 

El Sr. López Ayllón invoca que todos los Practi
cantes deben someterse a la disciplina de la .Junta, 
en la que han depositado su confianza, y con esto se 
ayudará a su desenvolvimiento. 

El Sr. Linares pide un voto de gracia por el 
aqogimiento dispensado por lo;; compafieros de la 
capital. 

El compai'lero Peces dice que trae unit ponencia 
que somete al estudio y aprobación del Colegio, y 
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que por 110 tener facilidad de palabrn, tiene necesidad 
de presentarla por escrito, y que es como sigue: 

Al Colegio. 

Nunca tuve la intención de arrogarme dereehos que no corres

ponden al individuo, sino a la colectividad que le representa, Y 

por lo tanto yo, que cifro mi dieha en que muy pronto ¡ea una su

blime verdad, sin tacha ni escape 'la individualización de la colecti

vidad, yo, repito, dándola por hecha y como simple componente de 

ella, soy en advertir a mis dignos compañeros de Colegio-incluyen~ 

·do a su nunca bastante alabada Junta de Gobierno-que haré una 

a mi modo, razonada exposición de las principales causas qne moti~ 

van esta advertencia, para si lo creemos oportuno, después de con

venientemente pensada y medida por todos, sea una de las versiones· 

de la ponencia que este Colegio presenta, con el fin de colaborar al. 

conjunto básico de la otra que se prepara en pro de nuestro·ideal y 

esperamos presentar en el futuro Congreso Nacional. de reorganiza

ción sanitaria. 
No pienso tampoco sopechar conveniencias generales, que otros 

dignos compañeros con autoridad y medios de inteligencia suficien

tes ya lo hicieron y terminarán con éxitos, sino únicamente señalar 

algunas de las que afectan particttlarmente a los Practicantes rurales. 

Y entiendo yo por tales, a todos los que ejercemos fuera de las ca: 

pitales de provincia y pueblos que por su importancia pueden equi

pararser a éstas. 
Primera. Es de vital interés para nuestro desenvolvimiento pro

fesional evitar, por todos los medios posibles, que siga haciendo 

estragos en las huestes practicantiles la feroz amn~sia, en relación 

con el cumplimiento de _,sus sagrados deberes y procurar por estos 

mismos medios, hacérsela perder a los ~eñores Médicos que se con

tagiaron de ella, respecto a nuestros-no menos-sacratísimos de

rechos. 
yo-como digo antes-no me considero con fuerzas suficientes 

para concretar la solución de este caso y mucho menos para dar a 

su ejecución la claridad que le es necesaria, per0 sí me atrevo a pro

poneros sli estudio, y cada cual por su parte y atendiendo el carécter 

de ella, expongáis la solución que os parezea conveniente. Con 

todas a la vista, la Junta de Gobierno, dentro. de su bu~n criterio y 

suficiencia proboda, recogerá lo más acertado de cada una y formará 

la suya, que será la que impere y la cual acatar.emos todos sin pro

testa de ninguna especie. No me propongo con ·este medio ensayar 

alguna invención particular mia, sino adelantarnos al propósito de 

la Clase respecto a la forma de aportar datos en su beneficio para el 

próximo Congreso. En cuanto a si es viable y digna de tenerse en 

cuenta, vosotros tenéis la palabra. 

.Segunda. Cursos y concursos. Dejarla de ser Practicante, si pa

sara por alto esta advertencia, en la cual tengo puestos mis no muy 

regulares cinco sentidos. A la que dedico y dedicaré mis mayores 

anhelos, y por la cual sacrificaré cuantos beneficios me proporcione 

mi condición de Practicante rural; pues caso de que no se imponga 

un corto plazo, llegaré a creer que el resto de entereza de que aún 

damos pruebas ha desaparecido por completo y ya no seremos aptos 

para llevar a la práctica ni la más sencilla idea, declarando con ello ma

nifiestamente nuestra impotencia, obligándome a dejar de ser Prac

ti,cante rural, pues.no.estoy dispuesto a seguir vLviendo la vict_a pro

fesional con vilipendio convencido de .que cursos J concursos-serán 

los pulmones que lleven el purificador oxígeno a la sángre de nues

tro organismo y que debemos dedicar nuestros esfuerzos a conseguir· 

'.,,·.,,-·''·", 
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su implantación bie.n _oficial o particularmente. Y si no, decidm.e: ¿Qué 

efecto tendría para nosotros esa ampliación de estudios que tanto 

ansiamos, ese deslinde de actuaciones que pido antes, .ambas cosas 

por todos conceptos necesarias,. si no procurábamos con nobleza 

demostrar. siempre nuestra capacidad para sostenerlas dignamente 

en sus principios? ¡Ninguno! Puesto que volveríamos a caer en ma

nos de esa pérfida y traidora amnesia que hoy nos esclaviza. 

Conozco perfectamente la vida pueblerina, la nuestra, y si entre 

vosotros hay alguno qué pueda demostrar que no es verdad que 

sobre nosotros gravita la pesada losa de la rutin.a y de la semi-incon

ciencia propia de los pobres de espíritu, dispuesto me hallo a escuchar 

su~ razonamientos y si me convencen, enmendar mis yerros. Pero 

no, seguro estoy de que ninguno tratará de cometer tamaño desatino 

ni desmentir mis asever~ciones; y he de manifestaros que yó, con mi 

gran afecto a nuestra profesión, con mis grandes ideales de progre

so, tuve y tengo momentos en que me siento vencido; en que noto 

que esa letal enfermedad antedicha consigue ápoderarse de mi cere

bro, y por lo tanto de mi voluntad. Y esto no debe ser y no será. Ni 

para mi ni para vosotros; pues el digno y armónico acicate que nos 

servirá para no detener .nuestra próxima marcha triunfal será la Ín5-

titución de estos concursos anuales obligatorios. 

Si la incuria oficial nos niega su apoyo, ¿hemos de menguar 

nuestros impulsos regeneradores volviendo al cretinismo malsano 

que nos embruteció tantos años? .... ¡Nunca! Pues contando con vues

tro decidido apoyo y compenetrados de la continua evolución de la 

M~dicina y de la Cirugía, voy a exponer una 'vez más y quizá mejor 

orientado que antes, la pauta a seguir: para descifrar este interesante 

problema de la clase Rural, aunque para llevar a término dicha ex

plicación abuse de vuestra benevolencia. 

Ya expuse en otra ocasión, y ahora aca.bo de repetir, la causa de 

la inferioridad profesional de los rurales, amen de la imposibilidad 

en que nos hallamos de contribuir con nuestros propios.medios a la 

ampliación de conoci mi en tos, pues siendo éstos en su mayo.ría tecni

P-1$> aunque para ello pongamos de nuestra parte cuanto humana

~1ente sea posible, siempre resultarán defectuosos y por lo tanto per

judiciales. 
Pues bien; conociendo que individualmente nos encontramos in-

capas:itados, tratemos de. probar si colectivamente se puede llevar 

nuestro designio a la práctica. 

Suponiendo que oficialmente estos Concursos no alcanzaran sub

vención alguna, nos encontraríamos c~nseguido casi en su totalidad 

el objetivo que perseguimos, con Sll reconocimiento oficial, declarán

dolos anuales y obligat()rios, puesto que en el ánimo de todos.está 

sobrellevar en lo que nuestras fuerzas alcancen ésta que al principio 

parece pesada carga, pero cuyos resultados serán el alivio de nues

tros sinsabores profesionales. 

Medios consecutivos. A la par que pedimos la eolegiadón oficial 

obligatoria y la reforma de la carrera con su parle. disposiUva'en la 

Legislación oficial respecto a ella, pedir, como complemento a lo 

legislado y con el objeto de no incurrir en. omisiones sensibles que 

el transcurso del tiempo acarrearía dada la evolución que antes men

ciono, la implantación· de Cursos y concursos anuales y obligatorios 

entre todos los. Practicantes colegiados de España. Y suponiendo 

que no se consiguiera su aceptación, no sentiríamos acudir a nuestro 

rostro el bochorno de la incapacidad acuciado por amonestaciones de 

nuestr0s superiores, y mucho menoa a que éstos usaran de medios 

coercitivos.como hoy están usando (me refiero .a buena parte del Me

dica to rural); pues esté complemento de petición les demostraría que 

hasta ese día.quizá.seamos cu)pables;.pero a partí( de.esa fecha la 

culpa de nuestra incapaeidad profesional no será nuestra solamente, 
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pues pusimos en conseguir_lo que diariamente de nosotros solicitan 

toda la fuerza que nuestra energía coujunta pudo dar, esto es, que 

al pedirla!l nos propusimos elevarnos hasta la altura de las· circuns

tancias. 

Os habréis dado cuenta de que abuso_baslante de mi espontanei

dad sincera y que (usando palabras del léxico profesional de nues

tros queridos superiores) no soy buen clínico, pues estoy haciendo 

unidos el d_ianóstico y pronóstico de nuestra enfermedad, debién

dolos hacer separados. Pero a pesar de esta confusión no retrocedo, 

pues confío en 'nuestra benemérita Junta Directiva, que ahí está ojo 

2vizor, dispuesta-como digo antes-a recoger lo útil y desechar lo 

supérfluo salvando con este proceder la situación. 

Pasemos al tratamiento, esto es, al estudio de la íórmula y na

turaleza de los componentes de la medicina adecuada a nuestros me

dios orgánicos y manera de administrarla para que su efecto sea rá

pido, seguro y eficaz. 

Coinpetentísimos elementos hay dentro de la Clase que pueden 

encaminar esta idea por derroteros legales. Yo, por mi parte, descri

biré uno de los que me parecen más en consonancia con nuestra si

tuación, sin que a ellos les coarte su libertad de acción en beneficio 

de todos. 

Estos Concursos pueden organizarse en la forma siguiente: En 

toda> las capitales donde haya facultad de Medicina, se constituid 

un Tribunal de examen, cuyo Presidente será el Profesor encargado 

de las clases del correspondiente Curso de Practicantes y cuatro in

dividuos de la Junta Dir~ctiva del Colegio local de Practicanks, en

tre ellos el Presidenfo y :iecretario, ocuparán 101 demás cargos del 

citado tribunal. Las materias a tratar en este examen serán una lec

ción, sacáda a la suerte por el interesado, de nuestro proi<rama de 

estudios vigente en la época que se celebren. Se crearán cuatro pre

mios en metálico para cada lugar donde se verifiquen, dos para los 

Practiéantes de capital y pueblos equiparadol! a éstas, y dos para los 

rurales. A cada premio corresponderá un diploma atributo de sufi

ciencia demostrada en honrosa lid, que llevará la firma del Presidente 

de la federación Nacional de Practicantes, las del Presidente y Se

cretario del Colegio que forma el tribunal y el V.º B.º del Profesor 

Presidente. Tanto el Profesor, como los compañeros que formen 

tribunal, serán gratificados y éstos no tendrán opción a concursar. 

Una vez terminados los exámenes, todos los concursantes tendrán 

derecho a que los compañeros que forman el tribunai u otros com

pañeros locales que a ello se presten, ks hagan una concienzuda ex

plicación, si puede ser teórico-12ráctica, de las innovaciones h_abidas 

en nuestra técnica durante el transcurso del año, así como la de cual

quiera duda que fuera preciso aclarar a los concursantes. Por el Co

mité Ejecutivo de la federación y previo plebiscito de Colegios, será 

señalada la cantidad que·ha de se,¡; empleada en premios, confección 

de diplomas y. gratificación a los tribunales. El Comité Ejecutivo 

será gratificado igualmente por los trahajos que para la buena mar

cha de estos concursos ejecute. Se sobreentiende que el plebiscito 

hará que todas estas gratificaciones y premios sean lo más modestas 
posibles. 

Todos los Colegios enviarán a cada Concurso l.a cuarta parte del 

número total de colegiados. Su de5ignación se hará por sorteo y los 

ªRraciados en el primero no podrán optar a concurso hasta pasados 

cuatro años, y así sucesivamente; o sea, que durante el transcurso de 

cuatro años asistirán a dichos actos todo~ los colegiados. La de>ig

naeión será comunicada a los interesados por los Colegios respecti

vos cuando corrésponda~ Cada concursante tend'rá derecho a que se· 

le abonen gastos de viaje y fonda; teniendo siempre· en cuenta que 

éstos han de ser de Ios·mas módicos. . 
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Por los Colegios se hará todos los años un presupuesto de Io

gastos de la cuarta parte correspondiente, atendiendo al equitativo 

presupuesto particular de cada nno de los concursantes, inclnyendo 

todos los gastos relativos a este asunto, cuyo presupuesto enviarán 

al Comité Ejecutivo para la incorporación al general de Concurso. 

Una vez en poder del Comité todos los datos necesarios para eonfecs 

cionar el presupuesto general y hecho és;te, verificará el prorrateo 

entre todos los Practicantes colegiados de España, enviando a cada 

Colegio nota. de la cantidad que le corresponde abo'nar según el nú
mero de colegiados que cuente. 

Los Colegios obligarán a sus asociados a que satisfagan, mediante 

presentación de recibo, la parte que le corresponda abonar a cada 

uno. Si se consigue oficialmente alguna subvención 0 ¡:ratificación 

destinada para este asunto, se restará del presupuesto general de gas

tos antes de hacer el dividendo particular de cada colegiado. Caso 

de que el trabajo que esta institueión proporcione, resultará penoso 

para las Juntas de Gobierno de los Colegios, se creará en cada Cole

gio una comisión de tres colegiados residentes en la capital 0 pueblo 

donde radique el Colegio, que serán los encargados de ejecutar este 

trabajo, siempre con la correspondiente intervención del Presidente 

y Secretario respectivo y llevará el nombre de Sección pro-Con
cursos. 

El presupuesto general se dará por terminado y hecha efectiva su 

cantidad total antes del 3i de Diciembre del año anterior a Ja inver

sión de ésta. Aquellos Colegios que no hubieran sufragado los gastos 

correspondientes, no podrán acudir al Concurso. 

La consecuencia de la falta de pago de algunos Colegios, 110 sería 

grave quebranto para los concurrentes, aunqne sí demostrarían con 

este proceder su inconsciencia colectiva y su valor moral relajado y 

la sanción que se les aplicaría bien pudiera ser la de no admitirlos a 

concursos en tanto no hubieran hecho efectivas todas sus cuotas. 

En el mes de Diciembre de cada año publicarán los Colegios en 

su órgano oficial, si lo tienen y en su falta en la "Gaceta de Ja fede

ración,,, las correspondientes cuentas de ingresos y gastos de su pre

supuesto particular, y el Comité Ejecutivo publicará en dicha ~Ga
ceta,, las cuentas de presupuesto general. 

Cada Colegio tendrá el deber de colocar en sitio vi¡¡ible de su 

salón de actos, un cuadro en que se mencionen el nombre y residen

cia de sus asociados que obtuvieran premio en estos Concursos. 

Estas son, descriptas a mi manera, las observaciones que se me 

ocurre someter a vuestra consideración; las cuales, aunque en prin-' 

cipio parezcan imposibles de realizar, aunque os parezcan pulimen

taciones para las cuales no está dispuesta todavía nuestra prufesió.n. 

son lisa y llanamente el principal problema de nuestra prosperidad: 

que como todos los problemas que se nos presentan en la azarosa 

caminata de nuestra existencia, tiene la solución en estas tres hermo . 

sas palabras: QUERER, ES PODER. 

No terminaré sin volver a insistir en la necesidad que tiene la 

clase en general de no olvidar mi primera advertencia; es cuestión de 

vida o muerte para los rurales, y como este importante secfor de la 

Clase es el más propicio-por sus circunstancias-a que hagan presa 

en su organismo todas cuantas calamidades se presenten como ene

mi¡:as, a él debemos atender con esmero exquisito hasta el punto de 

hacerle invulnerable, elevando su condición de paria, pues haciéndo

lo así la dignificación alcanza a todos. 

A este propósito, mi querido compañero y convecino Teófilo Ló

pez-Pintor, me decía ayer al despedirme: "Saluda en mi nombre a 

todos los concurrentes e insiste, insiste y hazlos ver la urgente nece

sidad "que tenemos los que ejercemos en los pueblos de un deslinde 

de acfuaciones. Hazlos comprender lo mucho que sufrimos con las 
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vejaciones que somos objeto por parte de algunos de nuestros !upe

riores; y esto, nosotros, que a fuerza de acumular trabajo nos, vamos 

abriendo camino, annque éste sea fictício, pues no quiero pensar en 

lo que otros pobres estarán sufriendo •. Esto me decía mi estimado 

compañero López-Pintor, con el cual tengo la gran satisfacción de 

compartir las tareas diaria. de nuestra profesión en Los Navalmora

les. Esto mismo lo •uscribo yo é insisto una vez más en deciros que 

no olvidéis este grito de los Practicantes navalmoralenses, que es el 

grito lamentable de todos los Practicantes rurales de España. 
y para terminar, queridos compañeros de la Junta de Gobierno, 

un ruego: No omitáis en la ponencia las consideraciones que men

ciono y tener en cuenta que no estáis solos, que a vuestro lado y dis

puestos a la lucha, se agrupan individuos capaces de los mayores 

sacrificios por el bien general de la Clase, que si carecen-por des

gracia-de un valor intelectual cual ellos quisieran para todos, po

déia contar siempre con su valor moral, que entre sí puedo yo darfe 

de que le poseen en grado superlativo y que no me negaréis que a 

veces da resultados más positivos que el otro. 

No cejéis, el trabajo empleado será duro y pondrá a prueba vues

tra capacidad y vuestra perseverancia, pero el resultado servirá' para 

enorgulleceros y compensaros de tanta• fatigas, pues ha de ser la 

consagración de nue1tros deberes y derechos, tanto tiempo olvidados 

hasta por nosotros mismos. 

He dicho. 

* * * 

ALVARO PECES. 

El Sr. De Pablos elogia el trabajo presentado por 
el compañero Peces, y dice que es para él una grata 
satisfacción el que haya Practicantes rurales que tan 
alto saban poner el pre8tigio ele la clase de Practi
c:tn.tes. 

La presidencia manifiesta que no existiendo e,n el 
Reglamento forma legal para que puedan ingresar en 
esta coleetividad las matronas y resultando el actual 
Regl1¡.mento algo deficiente, dado el gran desenvol
vimiento que en poco tiempo ha adquirido la colegia
ción, proponía. la modificación del mismo. 

Be acuerda celeb.rar en el próximo mes de Agosto 
Junta general extrnordinaria para efectuar dichas 
modificaciones, publiéándose con anticipación el 
actual 1\eglamen to en el periódico profesional del 
Colegio a fin de que sea estudiado por todos los sello-, 
res Colegiados, al objeto de introducir las reformas 
oportunas. 

El Sr. Pérez Ferrar, propone que los del. distrito 
de Torrijas abonen, una peseta de cuota mensual en 
vez de 0,50 qne pagan en la actualidad. Pues esta 
cantidad es ins.uficiente y ha de tenerse en euenta 
qne se les da el Bol•tín y se les paga la Federación. 
Le contesta la presidencia que se tendrá. en cuenta 
y se le dará solución al hacer la reforma del Regla~ 
mento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presi
dente levanta la sesión de la que yo, como Secretario, 
certifico.---PEDRO PÉREZ.-V.º B. 0 -El Presidente, 
FERNADO GONZÁLEZ. 

<EL PRACTICANTE. '.I!OLEDANO> 

ADVERTE.NCIA 

Se pone .en conocimiento de los señores colabora· 

dores de este periódico, tengan la bondad de remitir 

los originales antes del día 10 de cada mes. 

00000000000000000008 

CRÍTICA SEVERA 

En el número 5 del Practicante Loi·quino y. en su 
fondo, he tenido ocasión de leer la crítica severa que 
el compañero D. Rafael \lazuecos hace de toda la 
prensa profesional, o sea de Médicos, Farmacénticos, 
Veterinarios y Practicantes. Yo únicamente he de 
referirme a cuanto afecta a la de Practicantes. 

Aunque sin estilo ni ,arte por carencia completa 
de lo que es el manejo de las letras, condicionés que 
son negativas en la generalidad de nosotros, que 
aunque con pena hay que decirlo, no poseemos una 
base sólida que nos ilumine en las atrevidas improvi
saciones que de periodistits .hacemos, voy a permitir
me contestar al estimado compallero----,y conste que 
esto no quiere decír. afectación~c0n la rudeza y tos
quedt<d que nos es propia et cu'autos poseemos la 
aud1icia c!e estt\mpar nuestros nombres al final de 

unas peor que maJ hiladas lineas, sin condidones 
parn ello. 

He de decir, ante todo, que, al pedirse \Jna apre
ciación, un parecer, un consejo de,sinceridad con· re
lación a u'n trabajo ejecutado, no parece lo más opor
tuno contestar con una crítica y censura; sería más 
apropiado circunscribirse a la demanda que en com
pleta confianza se le hace. No fué por cierto ésta la 
guía del Sr. Mazuecos, quien contentándose con se
ñalar el modelo parn la mayor parte desconocido, 
mas sin legar iniciaciones propias, que es lo que. se 
le solicita, se dedica de lleno a prodigar un hermoso 
derroche de· piropos tan refinados, que no la dejan 
muy .bien parada que digamos, sin tener en cuentti 
la índole de nuestra condición, la pobreza de intelec
tualidad.y lo dificil de la situación económica. Y en 
resumen, Hin darse cuenta del inmenso esfuerzo que 
implica el confeccionar Ja ¡¡¡aparrucha, que con esta 
denominación suya ha sido bautizada esta defensa 
indi11pensable para la clase. 

Ha venido a decirnos una verdad por todos .cono
cida. ¿Para qué encubrir estas deficiencias, que aun
que las contenemos, quizá no sean de nuestra culp~, 
sino de aquellos que permitieron no se desarrollaran 
nuestras inteligencias hasta el limite de la percepción 
individual? Tampoco puede ser echada encima de 
aquellos que nos incubaron, sino de la sociedad de 
privilegio qne nos rige. ;,Qué valor absoluto pueden 
contener los. originales hijos de la torpeza, cuando 
todos sabéis q ne en el orden.de oatttr1dez;i ca<la aasa 
engendra su semejante? La .contestación es ciar.a: 
ninguno; pero, en ca.mbio, .sí tiene un valor relativo,, 
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que está representado por el gran esfuerzo que supo
ne, por los deseos nGbles de prosperidad, por el ansia 
de aprender y por dejar demostrado~que, aunque 
burdamente, queremos dejar estela de nuestra exis
tencia como hombres de corazón, ya que no de otra11 
dotes que lamentamos con toda el alma no poder 
poseerlas. 

No obstante, yo he podido observa!', en el vivir de 
mis cortos afios, que muchas veces, las más grandes 
elocuencias y más perfecta dicción quedaron por de
bajo, y, por lo tanto, con menos valor que un tituveo 
e11 el decir, que una expresión rústica o que no saber 
m11nifestarlos cuando este es el deseo. Pero entoncel:! se 
transmiten los pensamientos con el elevado lenguaje 
del espíritu, interpretando con el más completo ajuste 
cuanto es deseo transmitir. Y otro tan to nos ocurre 
con nuestra prensa, que no tiene valor, ni arte, así 
como tampoco tlrmonía literal; mas habla con el co
í'a~ón y· es el crisol donde se condensán la abnega
ción, el sentimiento sano y el anhelo de una clase que 
hasta ahora no ha qicibido más q ne desaires, desam
paro y amargura. 

Bien puede deducirse, y yo así lo concibo-posible 
es que me equivoque-, que el compañero Mazuecos 
no fundó ningún Boletín teniendo toda escasez por 
abundancia ni lo sostuvo, donde pudiera haber toe.acto 
prácticamente las dificultades que es de necesidad 
allanar hasta su completo término, pues conociendo 
lo difícil que j'lS hacer las cosas en las citadas condi
ciones, no hubiera donado el vapuleo indicado, pues 
aunque andrajosa y.desdentada, habla con el c9razón, 
porque de mujer lo tiene, y que no todos saben com
prender.' 

Y a propósito de cuanto antecede, voy a tener 
especial solaz en referir al respetable .\1azuecos el 
cuento de las brujas y el jorobado. Sabida es la híi
toria del jorobado, a quien las bruj11s colocaron otra 
jiba por inoportuno. 

Habla ido un jíboso un sábado por ltt uoche a un 
bosque donde moraban brujas y les habüi oído cantar 
repetidas veces, con !et melancolía de una canción 
que no se conoce bien, el estribillo siguiente: 

Lunes, Martes, Miércoles, tres; 

Lunes, Martes, Miércoles, tres. 

Entonces el jiboso. en el mismo tono triste que las 

brujas, cantó: 

Lunes, Martes,' Miércoles, tres; 

Jueves, Viernes, Sábado, seis. 

'; . 
Las brujas, al oír ésto, lanzaron un ¡ah' de satis

facción, y entusiasmadas por el segundo verijo afiad i
do a su canto fragmentario, bliscaron al jorob<tdo, 
encontraron al !lutor, l.e acariciaron, Je quitaron la 
Jíba y la colgaron en un árbol. 

Llegó ,el jil;>oso ál pueblo derecho y gallardo, y 
contó a otro amigo jorob<tdo lo ocurrido,· y éste, el 
sá.bado por la noche, sg·'fué :al bos4Ue' y esperó. Vi-

7 

nieron las brujas y se pusieron: a cantar con una 
algarabía de papagayos: 

Lunes, Martes, Miércoles, tres; 

Jueves, Viernes, Sábado, seis. 

Lunes, Martes, Miércoles, tres; 

Jueves, Viernes, Sábado, seis. 

Entonces el jiboso, saliendo de debajo del árbol, 
gritó con voz profunda: 

Y Domingo, siete. 

Las brujas, que tenian cierto sentido e11tifico, lan
zaron un grito de disgusto y de repulsión al ver que 
no se respetaba la sagrada medida del verso, y co
giendo al jíboso, le arail.aron y le colgaron la joroba 
del jiboso anterior, diciéndole: 

Por inoportuno, siete. 

No digamos que se merezca una joroba el Sr. Ma
zuecos; pero el titulo de inoportuno, no cabe penaar 
que si, por lo¡\ destiempo de su critica, por la dureza 
de sus apreciaciones y, sobre todo, porque no somos 
profesionales del periodismo ni de ello no las damos, 
rnotivos que bien merecen lu indulgencia de todos. 

A nadie se le ha ocurrido criticar la obra perio
dística del compafiero Mazuecos. Porque hasta ahora 
no llegó a mis oídos 4ue, feo o bonito, confeccione 
Boletln alguno. Todos somos pecadores y todos tene· 
mos deficiencias. 

Yo espero que en adelante Rerá más blando para 
con nosotros, a~í corno también ha de perdonarme si 
hay alguna inconveniencia en este mí humilde tra
bajo; pues únicamente mí afán es hacerle saber que 
no se nos pueden exigir gollerías y que, cuanto se 
hace, es meritorio por las condiciones en que se 
ejecuta. 

M. P!!!RRE 

Toledo, Enero 1922. 

Prosa sinapizada. 

El Practicante rural en España 

D<idas las d~plorables enseil.anzas que en las Fa
cultades de Medicina reciben Médicos y Practicantes, 
sale11 éstos con harta frecuenc:ia hacia la conquist¡¡; 
de peculios, absolutamente disociados, sembrando en 
sus dientes una crecida desconfianza que e~ impropia 
de hombres de ciencia; efecto de lo mal orientadas 
que están en nueiltr&s Universidades las aplicaciones 
de ltts ciencias experimentales en las necesidades de 
la vida. 

En nuestras ·Facultades abundan Jos eminentes 
Catedrítticoe y escasean, O· faltan por completo, los· 
más· elementáles Profesores; ,en nuestros ·programas,: 
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se exige que seamos sumisos y guardemos a nuestros 
mayores los Sres. Médicos las consideraciones que son 
del caso, pero en modo alguno ni leyes ni disposicio
nes similares limitan a éstos derechos-ni atribuciones. 

Bien es cierto que consignar y preveer en los Có
digos todas las cosas, es punto menos que imposible, y 
además, que tratándose de personas de delicada diplo-· 
macia, seria no recouocerles ésta hacer ciertas obser
vacione11; -pero por desgracia, entre las huestes de la 
Medicina, es muy necesario que se haga el deslinde, 

_porque hay muchos Médicos que eo saben o no quieren 
s11berlo hacer. 

Consideren éstos que mirar al Practicante como 
mendigo o esclavo de su potestad, cuando posee un 
titulo recibido de las mismas manos que ellos, ni es 
humano, ni es moral, ni puede tolerarse. Bueno será 
que al que trate de entrometerse en materia para él 
privadtl, le amoneste debida:nente el que le guarde 
todas las prescripcio1~es a_ que está obligado; pero el 
que no cumpla este precepto y sea un intruso del 
Practic;rnte, ¿podrit esperar que el_ Practic<inte,le dé 
un voto de gracia? No olviden los Sres Médicos titu
lares que recientemente elevaron al 8r. Ministro de 
ltl Gobernación unas bases, en las q_ue entre otras 
cosns, se pedfti <La terminación rápida y completa del 
intrusismo desmedido de los P1·acticantes en la Medi
cina», que ellos son, por razones de suporioridrtd, los 
llamados a dar ejemplo, y mnchos. no dan sino el 
ejemplo de la iÍJtrrn¡ión; que los Practicantes en sus 
Asambleas, haciendo honor a su humildad, no llama_. 
ron jamás intt usos a éstos, sino que, por el contra.río, 
se resignaron a tragar lt-. piltrafa del cliente incobra
ble o latoso, y -únicamente anhelaron mayor caudal 
de conocimientos y conocer de una manera clara el 
limite de SUS atribuciones, COll el sano propósito de no 
herir el campo cte aquellos 1.t quienes consideran padres 
de su ciencia. 

El Practicante rural es el qne más c:!e cerca si~nte 
el peso del madero: pero la clase entera es la que se 
enci.ientrn postergada por los que tienen el deber de 

_respetarla. 
Los Practicantes espailoles, lejos de admitir el 

titulo de intrusos que les propinan los Médicos titula· 
res ante el Ministro de la Gobernación, elevan al 
indicado Cuerpo, al referido Ministro y a la opin·ión 
en general, el siguiente manifiesto: 

Amparados por el propio Estado, funcionan en 
todas la¡; capitales, donde existen Facultades de Me
dicitrn, un cuerpo de alumnos internos que se ensayan 
en las vidas de seres infelices que acuden a estos 
centros en demandtt de una cama de caridtJ.d, a quie
nes se llama Prncticautes, cuando sólo han aprendido 
anatomía y circulación de la .snngre (siendo lo más 
gracioso que al ar.unóiarse las oposiciones referidas, 
se convoca a Practic11.ntes, y al presentarse éstos son 
rechazados porque sólo se riesean .alumnos de :\fod!ci
na, a quienes se les retribuye por aprender, lo contra
rio de lo que ocurre- en todas las Universidades de 
Eqropa); entr:e estos alumnos y los de Prncticantes, 
se promuevén diarias luchas cuando Jos segundos 
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acuden a las clínicas ~t adquirir el verdadero sentido 
práctico que su misión exige, y al -que tienen igual 
derecho que~los demás alumnos, puesto que se les 
exigió. pugar unas práeticas que en la mayoría de lo• 
casos es guaynba, porque ni el Profesor de éstos ni los 
jefes clínicos sienten sirnpatia alguna hacia nosotros 
(véase el caso en Madrid, que en los indicado¡;¡ Hospi
tales ingresan cientos de alumnos en coucepto de 
aprendices y salen pocos Médicos, pues se da el caso 
en el Hospital de la Princesa, de la Corte, de un indi
v1d uo que ingres'Í haée doce años como tal interno y 
se mantiene parásitamente, eon perjuic10 palpable de 
la clase escolar y de los verdaderos Practicantes, siu 
haber aprobado desde entonces ni una sola asignatura; 
el nombre de tan aflejo escolar es D. José Zaragüeta), 
Que en la Sanidad Militar se admitió recientemente a 
individuos sin titulo, y esto lo permitieron los verda· 
deros Prncticantes, con visible postergación de ellos. 
Que en los pueblos pequeilos hay Médicos que, lejos 
de reconocer el legitimo derecho .que la fauultad nos 

confiere, nos usurpan la actuación ante el enfermo, 
cou el sólo propósito de hacer más pingües las gant\ll
cias, realizando las máR pequeñas curas y los nilts 
simples trntan)ientos_hipodérmicos, y nuestra sumi
sión no nos ha permitido llamar iutrusos ni uua sola 
vez_ a tan humanitarios Profesores. Tan supremas 
lamentaciones elevarnos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, al respetado Cuerpo de Médicos Titula
res y a la opinión en general, que reconociendo el 
derecho que nos asiste, pedirá con nosotros rectifica
ción complettt de adjetivo tan inapropiado, reservltn
doselo los que lo promulgaron pnra si, o al menos, 
reconociendo las ejemplaridades expuestas. 

LUIS VARGAS 

Bedmar, Enero 1923. 

Se ruega a los lectores de esta Revista 
favorezcan en lo posible a los anunciantes 
de la misma, en justa recompen~a al favor 
que nos dispensan. 

SILUETf\ DOLOROSf\ 

A mis queridos amigos y ex
pertos Practicantes de Ejército, 
Leandro de la Flor y J. Ruiz de 
Pab\01. 

Va cayendo la tarde blandamente. La _última re· 
fracción solar incendia el Occíduo, que parece bttjl) 
el palor crepu&cular un inmenso mar de fuego, El vés" 
pero, rútilo, escintiliza, iniciando sµs primeros par· 
padeos. -

- La luna, que finaliza su .fase. creciente, se eleva 
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bl1rnca y espléndida. Lanza el' <Vicente Pucho!» el 
ro1wo brn.mido.de su sirena. En el muelle es todo acti
vidad; <tgitación, movimiento, fragor. En los cielos, 
m¡¡jestad augusta, impasibilidad, mesura infinita. 
......................... ~' ..................... . 

Un Practicante militar, un mutilado de la guerra, 
un héroe, marcha a Madrid, al Hospital de Caraban
chel, a completar sli curación. Le despide un buen 
nú1ner') d·3 compañeros amigos. Inteligente, culto, 
Junn I~ornes era un Practicante estudioso, enamorado 
de su profesión. 

Un joven lleno de vida, de rosadas ilusiones que el 
De'ltino implacable h1rnde inmísei-ico1·de en la incapa
cid.111. Los Practic<tntes que le despedimos, comenta
;no'l el caso tristísimo de ~~ste compañero, inhabilitado 
en 1,1 plenitlld de sus facllftades Fué héroe y fué vic" 
tima, en la posición de Timayast. La primera noche, 
después de atender solícito a los heridos, se dispuso a 
ltt defensa; arroja veintitttntas bomb1tS de mano, hasta 
que al fin el enemigo cesa en su agresividad. Al si
guiente día se reproduce el asalto rifeno; nuevamente 
se ¡tpeesta a la. lncha, coopera con su esfuerzo perso-

, 1mi a la gloriosa defeBsa de la posición, que no se rin · 
de, que no se rindiria nunca, mientras un hálito de 
vid;L latiera en aquellos corazones juveniles. Diríase 
un bello gesto de tiempos pretéritos ..... Es el alma, la 
fibrn, el nepvio de la raza. 

U na de las bombas, al ser arrnjada, le explota en 
fa 1nano. 

L<t metralla poderosa y terrible escinde la piel, 
<lesgarra los músculos, fractura los huesos ..... Luego 
la c;irugi<t, siempre grande, excelsa, repara los tejidos 
que aún tiene vitalidad, 'Separandó lo que ya no sirve, 
lo :¡11e no puede integrarse. Y aquel1'1 mttt10 que tanto 
bien prodigara, que se posó tiernamente sobre otros 
heridos, que llevó el consuelo de sus cuidados a otros 
infu1·tunados que el dolor de la guerra poseyó; aqueHa 
m;rno que t;;i.n novilisi1mt misión tuviern, que atenuó 
y e<tlmó cruentas desgarraduras de la carne, se pierde 
parn siempre, queda perdida definitivamentA. Es como 
u11 testimonio de abnegado sacrificio; como una ofren
da rendida en holocausto a la Patria ..... 

................................................ 
Brama la sirena del •Pucho!« por vez terí!era; hay

abrazos esfusivos, fraternos, de verdaderos amigos 
co111penetrndos de su desgracia; frases consoladoras 
torpemente veladas por el sentimiento .. 

Ya está)iobre cubierta el primer Practicante del 
Ejército espafiol mutilado por la guerra. 

Brota instintivo un ¡¡viva el hér0e!! ... Es un mo
mento de emoción intensa. El vapor sepL1.ritndose len
ta1nente del muelle .. Las gorr-as de plato agítanse en 
febriles movimientos de despedida. 

Se escucha otro viva; mezcla de carifio y conmi
seración. 

-¡Adiós, Fornes! .... -clamamos todos. Y míen
tras el brazo derecho pende impotente a lo largo del 
tronco, la mano izquierda, la mano única, va a los 
-Ojos a enjugar unas lágrimas inevitables ..... 

El vapor, separado ya convenientemente, se dis· 
pone a virar para emprender· su ruta. 

-¡Adiós!. ... ¡¡Adiós! !. .. -repetimos. 
Aún enjuga sus ojos el valeroso y sufrido Practi

cante, cuando levanta sn brazo sin mano en una últi
ma despedida a1na.rguísima .... ., y ve;nos, bajo la pali
dez lunar, la blancura nítida del muñón vendado, 
'Como símbolo.de ünp.otencia irrepárable .... , · 

.......... -._. -;• ......... ,., .................... ·-· .. . 
••••. ! ••• -. •-;<" ~~;, !· i .• •.• -.......... ·- ••••... -.••. ~ •.•...• 
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Se ha hecho de noche; la luna argentea, magnifi
ca, ilumina totalmente esta noble figura, ya difusa 
por la distancia, y en su ascensión lenta, impasible, 
majestuosa, puso sus rayos de plata sobre el mufión 
blanco que se despedía, y destacó, precisando vigo
rosamente la sil1teta dolorow de este mutilado de la 
guerra ..... 

Esta mano que queda sepultada aquí, en la aridez; 
de estos campos inhóspites, ¿no eerá suficiente para 
atender y solucionar con equidad justísímas y funda
das aspiraciones? .... 

]. M. CALVO PEOR.ERO 

Zoco Arbaa (Melilla), 1922. 

Uroo uno la situación 00 los rnrnlas cambio. 

01 vi dada de toda protección oficial la clase de 
Practicantes espalloles, hasta el extremo de ser ex
C()pción sin igual comparnda con las demás clases 
sociales; aguanta las amarguras de su existencia pa
cientemente sin que por sus labios asome la blasfemia 
ni por su acción el menor trastorno para Lt sociedtid. 
Ni me expl:co el por qué una dase tan humillada 
tenga tal alteza de miras, máxime cuando las priva
ciones que en tanta abundancia cobija, suelen ser 
malas consejeras. Aquí bien puede aplicarse el adagio 
de que se piensa más sanamente y mejor con blusa y 
alpargatas que tirando de chistera y gabán. 

Todas las ciases apelaron al medio de la violencia. 
para conseguir sus reivindic;aciones, a excepción de 

. estos sufridos ciudadanos que soportan pacientemente 
su angustiosa situación de privaciones, de atropellos, 
de desprotección y otros vejámenes que pudiera seguir 
citando. Pero de todo este núcleo de hombres se des-. 
taca por su heroísmo el Practicante rural, que arras,. 
tra una vida más dificil que la que vive el soldado 
en campana, aguantando el snlvajísmo de las gentes, 
la inclemencia caciquil y la falta de uutrición, por" 
que su carrera no le reporta los medios más indispen
!lables para el sustento, a lo que pudiéramos adicio
nar que la asignación que en concepto de titular tiene, 
se le abona tarde o' no se le satisface. 

Estas cantidt\des mezquinas e irrisorias que de 50 
pesetas anuales alcanxa como máxim.um 500, dándose 
pocos casos de esta última cifra, bien al akance está 
de todo el mundo ver que es insuticiente para q~e 
éstos puedan nutrirse. Y aquí radica la cansa funda
mental del asco que el Practicante que ejerce en pue
blos y aldeas siente por la profesión. ,:,Qué carillo ni 
qué atractivos pueden sentir por esta sagrada ocupa
ció.n. cuando ejercíéndola no reporta lo necesario para 
su. subsistencia? Ninguno; no puedel.l sentir ningún 
interés ni afecto hacia la· profesión, sencillamente 
porque· no les !>irve para nada. En cambio si se le 
obliga en mttCh'l)S casos a· que haga ]-0 ~uyo y lo que 
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n;o le corresponde, que es gracioso, Bino ,quiere sentir 
el peso de la ley. 

Habiendo convenido de que es necesario este cola
borador en la familia sanit.i.ria, urge que la situación 
de estos honrados ciudadanos cambie por completo; 
no es humano, no es cristiano ni es tolerable consen
tir que estos seres preteridos por todos continúen en 
Ia forma expuesta. 

Nosotros llamamos la atención de todos aquellos 
que puedan hacer algo en este sentido, y encarece, 
mos se fijen en este desvalido que bien merece la 
consideración, el respeto y el mejoramiento en la. 
situación penosa que están ranciamente colocados. 

Y mientras tanto, que os sirva de satisfacción el 
tributo que desde estas columnas se os rinde de admi
ración y respeto, pues nosotros, que conocemos vues
tra vid11, 'bien, se nos alcanza la cantidad de abnega
ción necesaria para sobrellevar las penosidades que 
en tan alto grado habéis de afrontar. 

PÉREZ DE C!EZA 

888888GGG888GG8GG88G 

La abnegación del Practicante rural. 

El trabajo, santa ocupac1on del hombre, que in
virtiendo la mayor parte de su tiempo es el freno de 
sus pasiones y el motivo de la perfección de sus virtu
des, es además el medio por el cual obtenemos 10 ne
cesario para cubrir las necesidades terrenas, pues 
teniendo éste un valor convencional, al ejecutarlo, 
nos vale el n-umerario o moneda que se estipule por 
aquél y representando éste el intercambio, logramos 
la obtención de todas las cosas nec;esaria11 .:t nuestra 
existencia. Generalizando, resulta en concreto que el 
hombre, a cambio de su trabajo y según su importan
cia, obtiene lo que, necesita aportar para, cubrir liis 
ne'cesidades de la vida. 

Mas en todas las reglas existe la excepción y aquí 
hi excepción es el Practicante rural, que ejecutando 
uua o:!upación tan sublime corno es la de curar, éstlt. 
no le reporttl los medios más imprescindibles que el 
ser humano nocesita cubrir en nuestro paso por la 
tíerra. M:as si se tiene cm cuenta en las condiciones 
que esta elevada misión se practica, que bien pudiera 
parecerse al trabajo que a esclavos haclan ejecutar 
en tiempos pretéritos, donde el dueño o señor 'estaba 
siempre con el látigo levantado. Vemos que estas 
amarguras llevan 1111 doble vn.lor q\le debía apreciarse 
y considerarse en cuanto vale; y todo esto vernos con 
tristeza cómo pasa inadvertido por cuantos tienen el 
deber de velar y compensar el buen comportamiento 
de los ciudadanos. Pero fatalmente no ocurre así en 
este desdichado país, no medran más quE' aquellos 
que constituyen una füerza; bien por la importancia 
de su número, bien por ht majestad de su dinero, o 
por la autoridad que poseen o en ellos se depositó. 
Asi resulta que este desvalido está impotente para 
exigir y no llegando el eco de sus peticiones, m:í,s que 
justas, a ningún cristiano que se de cuenta de lo 
triste que resulta eu vida, permanece en el olvido de 
su gran desgrncia, sin que haya por parte de 'il1tdie 
conmiseración para él. 

Todos viven del producto del trabi\jo que prncti
ca,n; el profeHior~al, el cornercia.nte, el_ de oficio, el 
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peón, etc, .Menos el Practicante rural, que las asig
naciones que tiene- en .sus titulares SOQ tan míseras, 
que da risa y al mismo tiempo rubor lanzarlas 1" la 
voz pública, .desde 50 11 500 pesetas; este el valor 
numérico, que en la actualidad se le aprecia al tra, 
bajo qu.e cou pródigit diligencia pr,actíca el expresado 
Practicante. , 

Como véis, no os he defraudado al lanzar de fortnti 
tan rotunda y afirmativa que -este profesional no 
podía por medio de su ocupación cubrir las más pe
rentorias exigencias. ¿Es posible sufragar las atencio
nes dé una familia con 500 pesetas, asignación máxi
ma, que, como expresado queda, tiene? No, evide!lte
mente no; el mejor n.drninístrador <liria al unisono 
conmigo lo mismo. ,¡Qué digo, una familia! Ni una 
sola persona podría dar satisfacuión con la citada 
cantidad a .sus necesidades. D.e aquí se deduce pal· 
pablemente la serie de privaciones que estos abnega· 
dos soportan, aguantando no solamente. las penalida
des de la vida, que son muchas, sino también los 
grandes tormentos de la falta de nutrición. 

Es necesario que los hombre& de gobierno y toda 
la clase hagan cuanto les sea posible y más, hasta 
modificar la situación de los expresados compafleroe, 
que son héroes desconocidos de la mayor parte de las 
gentes y no nos demo~ momento de reposo hasta con
seguir el propósito de reivindicación de estos des
amparados. 

P. P. 

8888G888888888G8G8G8 

Lo que puede un movimiento de cabeza. --
Una nueva forma dn disgusto ha surgido en estos 

últimos días, provocada por los Practicantes, y este 
díagusto, que constitnye el terna de actualidad, hn 
dado lugar al enojo de alguno que otro querido \lé· 
dico de la localidad. Al ser nueetra la noticia, fué en 
nosotros un gran asombro; el motivo, como siempre, 
es el recelo y las malas interpretaCiones. Siempre 
hubo en pie alguna queja que era fundamentada por 
intromisiones en el f'arnpo que no nos pertenec,s. Pen> 
hoy nos sorprende u.na modalidad original, basada en 
la movilid,\d del Practíc11.nte; como véis, la causa es 
una impugnación intrincada y, sobre todo, de gran 
efecto, por tratarse de un deRcubrimiento que viene 
a aumentar el número de casoe de culpabilidad. 

Dice, el señor P. de manera enérgica y autorita
ria: el Practicante no debe mover la cabeza durante 
la visita de los enfermos. SI, si, setior P.; sobrada. 
tiene la razón. ¿Qué es eeo de mover la cabeza? El 
Practicante que mueve la cabeza en presencia del 
Médico y del doliente, no puede suponer los grandes 
perjuicios que con ello oca'siona. No, no debe hacer 
movimiento alguno con la porción más elevada de su 
organismo, y menos doblar el cuello. ¡Doblar el cue
llo! ¡Dios nos libre! Esto lleva consigo un negro pre· 
sagio, por la influencia que tiene en la buena marcha 
del;~ enfermedad. 

El setior V. manifiesta qüe en el momento que el 
Practic,inte ejecute los referidos movimientos, el en
fermo está perdido; de ninguna mánern puede llegar 
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a lograr la curación de 111. enfermed;td. Además, el 
señor V. dice: Esto8 movimientos dan resultados más 
o menos completos, según la intensidad a que se sofoe
teu y dirección q lle se les da. Si el movimiento es 
hacia el lado derecho, el enfermo únicamente puede 
pensar que debe huir, por una caus11. fatal que ha de 
acontecerle. ¡Oh, qué horror! Esta es una impresión 
que puede tener derivaciones fono~tas, pues el susto, 
el sobresalto y el miedo por este movimiento del 
Practicante, lo menos que puede hacer es paralizar 
la buena marcha de la enfermedad. ¿Y si el moví· 
miento es hacia el lado izquierdo? ¡Gran Dios! No, no 
quiero ni pensar la confusión maléfica de ideas que, 
formando un intrincado laberinto, <üronaria el cere
bro del pobre enfermo. ¡Esto seria horrible! No hable
mos de los resultados de las expresadas anormalida
des, porqne aqnél, al pensar que no podítt salvarse, 
lo menos que h~iría era sucumbir ltnte la ilimitada 
magnitud de su desgracia. 

Sí, señor P., es para molestarse, disgustarse e irri
tarse ante la conducta de Auxiliares que, al ígua.l 
qus el judío errante, van sembrando la desolación; 
éstos, con eí maleficio de sns inovimientos; aquél, con 
el peso de su ma.ldición. ¡Ah! Cuánto hace el desco
nocer la cuantia~de los malea que un movimiento de 
cabeza de un Practicante puede ocasionar. 

El sellor V. conti!lúa: Si él movicriiento de ltt.tera
lidad de la cabe;r,a es metódico y coordinado a dere
cha e izquierda, tanto el enfermo como sus familiares 
entenderán por equivocado el plan del Médico y las 
consecuencias para éste serán desastrosil.s, siendo con 
él el descrédito. En resumen: la ruina, 

Comprendo qlle al señor P. se le poiiga el pelo de 
punta, y con autorid&d de Qésar y energía de revo
lucionario, ordene la inmovilidtid del Practicante, 
cuyos movimientos son más desoltidores q ne la revo
lucióh bolchevique. 

:Mas aun asi, el señor V. prosigue: Todavitt podrían 
hacer gestos, y éstos quizá:> fuernn más dttñinos. ¡Dios 
noi preserve dlil un gesto d13 un Practicante! Son de 
peor agüero que los de la hechicern del vesubio. Un a 
mueca de éstos sería tarrible, sí, muy terrible; más 
que un ll:\drido lastimero de un perro a media noche. 
Vamos a suponer que hacia una mueca torciendo la 
comisura izquierda. y contrayando los músculos del 
rustro y el occipito-frontal. ¡Oh, que impresión más 
espantosa! El enfermo adquirirla un estado de sonam
bulismo por el efecto, y figurándose tener delante a 
la señora de la gua.daiitt, perecería por terror. Pues, 
¿y sus feudos? Ya me los imagino dar una. espantada 
de dos metros hacía. atrás y salir huyendo desespera
damente en carrera desigual como alma que lleva el 
diablo. 

Clínica Dental Armas, 4.-TOLEDO 

DENTADURAS DE TODAS CLASES 
EMPASTES DE TOD,AS CLASES : : 
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Ante tanto perjukio, habéis de reeonocer conmigo 
que es preciso evitar las causas que los producen; si, 
hay que inmovilizarse. Habréis de dar palabra liel de 
que, aunqne os llamen a la puerta de atrás, no habéis 
de mover la cabeza, así como tampoco protestar; no, 
no ,debéis hablar, porque ésto darla lugar a malas 
interpretaciones, y esta medida de no hablar, la ha
béis de practicar sin restricciones; ni aun cuando os 
pregunten por la familia podréis contestar con las 
reglas que son de coatumbre. Si acaso contestáis al
guna vez, sea para decir, con ademán ceremonioso y 
teniendo los dedos separados y distendidos: ¡Sefiora, 
esto es cosa de mucho aguante! Por lo demás, la boca 
no podréis moverla ni para bostezar, y la tos os ll't 
habéis de contener imponiendo vuestra voluntad. 

Ya sabéis cuanto se pretende: dejarnos sin liber
tad; ni aun los movin:iientos voluntarios de nuestro 
organismo se nos permiten. ¡Uuánta miseria! Qué mi
serable es todo lo humano. Pero saberlo bien: no te
nemos madera de siervos, y todos los mazazos han de 
repercutir en los que no se conducen de buena fe. Yo 
harto sé que os gustaría decir lo que el Príncipe de 
Condé al presentar a sus chambelanes a su esposa: 
<Todas estas gentes que vóis aquí-l::t dijo-son nues
tros criados». 

TARTARIN 

Toledo, Enero 1922. 

SALUDO Y RUEGO 

Al formar parte de ese ilustre Colegio de Pr~cti
cantes siento una gr1tnde satisfacción parecida a la 
que goza un empedernido pecador, después que con
siderando lo violento de su estado, en culpa letal, se 
decide a arrojarse a los pies del confesor y recibe la 
absolución de sua pecados, después de una confesión 
perfecta. Y no es que yo haya cometido delito alguno 
para sentir esa grande complacencia, ni tuviera per
juído alguno en contra de la colegiación de los Prac
ticantes; pero si hubo falta en nosotros, a no habernos 
reunido antes, falta que también alcanza a este dis
trito de Orgaz, en donde la unión Sanitaria fué hasta 
hoy un simulacro de orden, y que no supo defender 
los intereses profesionales, convirtiendo estos intere
ses algunas veces en partidisimos y personales con
venienciM. Pero esto lo doy al olvido de buen grado, 
cuando pienso en la formación de un Colegio toledano 
que templa sus alientos con aquel timbre que imprime 
1t las célebres espada11, el agua del 'rajo. 

Martes y domingos. De io a 1 y de 2 a 5. 

DIENTES Y MUELAS DE ORO 
: EX'.l'RACCIUNI~S SIN DOROL 
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Y yo me pregunto: ¿Y será posible que estemos 
unidos todos los Practicantes toledano~, como están 
en las demás regiones? 

Pertinente a nuestro común anhelo es el llamar 
la atención a todos los Practicantes, como en su 

·articulo del 15 de Noviembre lo hizo a 'tos de Mora, 
Pérez de Cieza, y con el tin de estableeer una norma 
segura se debiera pedir en una Asamblea gtineral una 
Real orden de Colegiación forzosa bajo un Reglamen
to, que amparados por la constitución de una junta 
que formara un tribunal en cada región, depurara 
responsabilidades de los individuos que incumplieran 
con los debere8 de colegiados, y así nos modificaría
mos los Practicantes y se quitarían las diferencias 
entre los que por deber de humanidad deben estar 
unidos, para trabajar en honra de la clase y dignifi
car 01 título que ostentan. Entonces podría decirse 
que los Practicantes ocuparían su puesto dignamente 
en la sociedad y que habíamos llegado a la conse
cución de nuestro fin, teniendo como tutelar al Cole
gio y el amor a· la profesión. 

Con estas observaciones no pretendo introdueir 
innovación alguna en los proyecto11,que tenga la Fe
denición, sino apuntar algunas ideas, que aunque 
sean nacidas de una inteligencia no cultivada, sin 
embargo están informadas por nna buena voluntad 
hacia sus compafieros, a quienes siempre distinguió 
y_ procuró guardar todtt cl1;tse de respetos y consi
deraciones. 

Yo os saludo, Practicantes toledanos, desde las 
columnas de nuestro periódico a quienes deseo toda 
clase de venturas en este nuevo año, y sean mis res
petos para mi maestro D. Marcelo García y sefiores 
Segovia y Peñalv,ir, quienes supieron conquistarse 
la defereneia de aus discípulos. 

DANIEL MARTÍN CUÉLLAR. 

Mascaraque (Toledo), Enero 1923. 

RUFO DE ZOR!Tf\ Y Cf\NO 

Todos preguntaréis con ciei-ta.extrañeza .. ¿Y quién 
.es este personaje? Si tenéis la paciencia suficiente 
P!\ra leerme, yo os lo presenta,ré, porque constituye 
parn mi un singular empello saear a la luz del día y, 
por lo tanto, a conocimiento de todos, algunos de los 
apóstoles que hagta ahorn permanecen desconocidos 
a la clase; y yo, como considero que para honra 
nuestra tenemos el deber de popularizar a estos bene
méritos parn que sean el espejo donde se miren tan to 
de!!alentado, reacio~ e indoientes compaüeros, creo 
que es motivo más que suficiente parn ju!ititicar mi 
propósito. 

Rufo es un abnegado Prnctbante, titular del pue
"Qlo de Carmena (Toledo), donde practic<t su profesio
nal ejercicio con beneplácito de todos cuantos vecinos 

tienen asiento en el referido pueblo y cuenta además 
con la confürnza plena del Médico, y para daros 
prueba demostrativa de ella, os diré, que obligado el 
Médico por las circunstancit•s de lo:; tiempos que 
corremos a aumentar la cuota de iguala, una y otra 
pttrte delegMon en Hufo, que con sus razones bulga
res, pero convincentes, logró llevarles al con venci · 
miento de lo justo de la demanda. Es el alma del 
distrito orgaí1izado de Torrijos, es el único con quien 
no existen disidencias de compañerismo, es el querido 
y apreciado por todo aquel núcleo, y por qué no decir 
<ie todos los que formamos parte ínte!5rante de este 
Colegio, cuando los hechos asi lo han demostrado. 
Tan sólo tres o cuatro veces hemos tenido ocasión de 
tratarle y fué de tal cuantía la impresión que en 
nosotros dejó grabada que, con 0casión dfl vernos en 
el Colegio d.e lVIndrid al acudir a la última Asamblea, 
Nacional, fué tanto el júbilo al vernos en Secretaría, 
que uo pudimos. por menos los toledanos de hncer 
explicita la alegría recibida, prorrurnpisndo en uná
nime voz: ¡Viva Rufo!, expansión que no pudo menos 
de' ser objeto de extrafieza de todos cuantos nos ro
deaban. Y yo os diré ahora que no os extrañe, et 
sentimiento nfectivo es una de las cosas que no ad
miten secreto, como tampoco os extrañará después 
de cuanto antecede aquellos impulsos de cariño h11ci11 
el compañero que sabe_ conquistarse en tal grado el 
aprecio d·e los demá~. Desde su rincón laborn sin 
tregua ni descanso y esto lo hace no por él, que afor
tunadamente nada de Ctltrnto a nosotros nos es peren
torio, le hace falta, ,,ino por exceso de amor y de 
buen compañero; y todas estas dotes.. hacen que los 
Practicantes del expresado distrito estén en apretad(} 
haíl alrededor· de Rufo y. dependan de su voluntad, 
porque poseen la absoluta confianza de que sólo los 
puede conducir por sendero próspero y seguro. Ade
más, por su carácter agradable y afectivo, produce 
su charla gran solaz, no caüsando su conversación 
amena y llena de enseñanzas, hijas de su gr:rn expe
riencia, siendo poi' tanto provechosa, y que no puede 
lleg;i.r nunca a producir· fastidio. Puede decirse de 
él que es un buen aventurndo, nacido para trndulzar 
nuestra existencia llena de amargura y vicisitudes. 

Y este es a grandes rasgos el hidalgo Rufo de 
Zorita y Cano- porque así Jo es-por yo entender 
que esta calidad del hombre no se fa da el puesto, ni 
la situación, s:no sus acciones guiadas de nobleza, 
buen sentimient¿ y sana intención, revestido con el 
amor al prójimo. Y este es el personaje que me propu· 
se presentar con aproximación descriptiva; pues el 
no ser profesional en el manej-0 de las letras, sera un 
paliativo de vuestra crítka, ganando la indulgencia 
de todos-cuantos optéis por leerme, si es que os agui
_¡ona In curiosidad y encontráis de interés, si no mi 
estilo y arte, porque de él carezco, si la persona que 
os presento, que en mi concepto tan alt~s dotes reune. 

PEDRO PtREZ. 



NOTICIAS 

Nuevo Gobernador Civil. 

Al hacerse cargo del Gobierno de e•ta Provincia el nuevo 
Gol,eroador D. José Ca'Stelló Tárregn, hemos recibido en esta 
Dirección atento oficio ele saludo y ofrecimiento, para <lesen
vol ver nuestra labor sanitaria social. 

Tan delicadas muestras-cosa rara en esta clase de per
sonas--me obligaron a nombrar una representación del Colegio 
y del Boletfn, para que expresara al citado señor nuestro más 
profundo agradecimie11to, ponié'ndose incondicionalmente a sus 
-Ordenes por si eetimare conveniénte nuestro concurso. 

Halagüeñas en verd_ad han sido las impresiones sacadns al 
ver que la primera autoridad civil de la Provincia contiene tales 
dotes y afectos. Es de esperar que su labor en pro de Tolerlo 
ha de ser abundantemente fructífera. Nosotros le deseamos un 
feliz acierto en el desarrollo de sus gestiones. 

En memoria de un hombre ilustre. 

En atento oficio de fecha 17 riel pasado mes fué iuvitado el 
Colegio, por la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias His
tóricas, para que asistiera al funeral celebrado el día 20 del 
erpresado mes y al acto <le descubrir la lápirla que en el nú
mero 7 de la calle de Alfonso XII, habitó el hombre ilustre 
·que tan elevadas ·dotss contenía y tan grande laboriosidad des
plegó en pro de esta c~pital, D. Rafael Ramírez ele Arellano. 

Actos a los que concurrió nuestro Presidente Sr. Gonzál•z, 
como representante nato del Colegio. 

Ten<mJOs especial interés en hacer explícito nue•tro agrade
cimiento por tari alta atención a la referida Academia, y es
pecialmente a_ su Director D. Narciso Estenaga. 

Federación Vasco-Navarra. 
Con gran regocijo leemos ·en el Boletín del •Practicante 

Navarro», la realización de la Federncióu Regional rle Practi
cantes r!e Vizcaya y Navarra. Acto que ha revestirlo una impor
tancia euma, por los innumerables ohstácttlos que han tenido 
que venceree. Jifas to<lo puede darse por. bien empleado, por el 
éxito obtenido al h&cer efectiva la unión, qtie constituyó un 
paao de gigante en el progreso de nueetra organización. 

Nosotros felicitamos a tdn queridos compaí1ero• por la im
portancia transcendental de esta unión, que refleja un halogüe
no porvenir para la clase. 

Natalicios. 
El dí11· 14 del pasado mes, dió a luz, con toda iolicidad, un 

hermoso niño, la esposa de unestro querido Presidente D. Fer
nando González. 

Nuestra más cordial enhorabuena. 

También el día 27 del referido mes, dió a luz con toda feli
cidad una hermooa niña, la esposa de nue8tro 1uerido compa
ñero y Vicesecretario de e•te GJolegio, D. Alberto Martín 
López. 

Nuestra felicitación a tan querido compañero. 

Enfermos. 
Nueatro querido compañero D. Raimundo de Pablo•, Vocal 

de este Colegio, y eu di•tinguida esposa, se encuentran enfer
mo•, aunque por fortuna no de gravedad. 

-También la angelical niña Juanita López-Ayllón, hija de 
nuestro querido Director, se encuentra guardando cama. 

A todos les deseamos pronto y total restablecimiento en las 
enformedades que les aquejan. 

Acuse de recibo. 

De nuestro estimado compañero y entusiasta Pre1idente del 
Colegio Tarragonense, una fotografía del primitivo escudo pro
fe3ional, con una dedicatoria cariñosísima. 

Damos las gracias al Sr. Sanz Borrás por tan delicada 
atención. 

Aniversario. 

El día 17 del presente mes se cumple el primer aniversario 
del fallecimiento de nuestro querido compañero D. Pedro Mar
tín de la Cuerda. 

Al recordar tan triste fecha, reiteramos de nuevo nuestro 
profundo sentimiento a su distinguida familia. 

Defunciones. 

Víctima de rápida enfermedad falleció en Madrid, el día 29 
d& Diciembre último, el reputado Químico-Farmacéutico don. 
Alfonso Pérez Caruana, distinguido amigo nuest.ro. ' 

EL PRAC'l'ICANTE TOLEIHNO envía su máe &entido pésame 
a su desconsolada esposa e hijos, como asimismo a su cornpa
l'lero y conaocio D. F. Cabrero•. 

Igualmente falleció en esta Capital, D. Ramón Llaz Ibáñez, 
parlre político de nuestro queiido compañero D. Julio Aurelio 
Martínez, i:>racticante de la Beneficencio Municipal de la Corte. 

Nuestro má• sentido pésanie a nuestro estimado amigo, como 
igualmente a EU distinguida familia. 

Nuevo Consultorio. 

El día 28 d<l parn<lo Diciembre, con n1i1tencia de las Auto
ridades Miliiareo y local, Coronel Director, Jefe1 y Oficiale1 de 
la Fábrica N acioual, tuvo lugnr la inauguración de la Cl!niea 
afecta al servicio de la sociedad de Socorros Mutuos de la mis
ma, la cual, como e•perábamos, está dotada de los últimos ade~ 
lantos qu.e la Electricidad Médica y Cirugía moderna exige. 

Dicho Centro está bajo la dirección del competente Médico 
Militar de la Plaza D. Mariano de Alba, auxiliado por 11ue1tro 
digno com paí1ero Sr. Ibáñez. ' 

Felicitainos caluro"1lmente a la junta dire~tiva de dicha aio
ciación, que no e1cati111n merlio• para nrnjorar esta institución. 

Nuevas Juntas Directivas. 

Nuestros compañeros de Almería han renovado au Junta 
directiva en la forma siguiente: 

Presidente, Antonio Herrera García; Vicepresidente, aei'lor 
Bonilla; Vocal 1.0

, Sr. García Aguilera; Vocal 2.0
, Sr. Maríu 

Luque; Vocal 3.0
, Sr. Oliver Parrón; Vocl\l 4. 0

, Sr. Murcia Gen· 
zález; Teoorero-Administrador, Sr. Górnez Berzal; Contador, 
Sr. Hnro Mart inez; 8ccietnrio, Sr. Gutiérrez; Viceeecretario, 
Sr. Oliver Parr6 n; Director de la Revista, Sr. Guillén Aranzana. 

El Colegio de Cádiz ha renovado eu Junta directiva en la 
forma siguiente: 

Preeidente, Msnuel Martín Morón; Vicepresidentes loa ae· 
ñore• Moreno Brenes y Leiro Martínez; Secretarios, López 
Quera y Palomarea Garrido; Contador, Jnan Benítez Acebeda; 
Tesorero y Adminietrador de la Reviéta, Andrés Martínez Pérez; 
Vocales los Sres. Collentes. Fariñas e Izquierdo Moreno. 

Periódicos recibidos. 
Practicante Lorquino, Boletín del Colegio Médico de San

tander, Practicante de Castellón, Clínica Extremeña, Unión 
Sanitaria de Avila, Heraldo Obrero, Practicante Gaditano, 

' Auxiliar de Medicina de Jerex, Bolttíit del Colegio Médico de 
Toledo, Veterinaria Toledana, Unión Sa11itaria de Teruel, Ca3-
tilla Médica, Boletín de Practicantes de Cácei es, Practicante. 
Navarrú y El Zoco. 
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SECCIÓN f\DMINISTRf\TIVf\ 

Movimiento social. 

Han solicitado el ingreso en el Coligio, D. Daniel Martín 
Cuéllar, de Maacaraque, y D. Gabriel García Martín, de Añover 
de Tajo, Jos cuales, por reunir las condiciones presciitas en el 
·Reglamento, eon admitido•. 

Cuotas recibidas. 

. De D. Victorino José García Herrera, 6 pesetas; tiene abo
nado hasta el 31 de Julio de 1923. 

De D. Esteban Martín, de Mora, 14 peaetas; tiene abonado 
hasta el 31 de Didembre de 1923. 

De D. José Villasevil, de Bargas, 2 pesetas; tiene abonado 
hasta el 30 de Abril de 1923. 

De D. Franci.co Sanz lUoraleda, de Mascaraque, 3 pesetas; 
,tiene abonado hasta el 31 de Enero de 1923. · 

:Por la buena administración. 

Ponemos en conocimiento de todos los señores que se hallan 
al descubierto con Tesorería, lo hagan con IR prontitud que les 
sea factible, pues de lo contrario nos veremos precisados a 
darle• de baja en el Colegio. 

Los pagos de la Colegiaci6u han de hacerse por trimestres 
o semestre• adelantados en giro postal o sellos de Correo, diri
gidos al Tesorero del Colegio, D. Agustín Sánchez-Largo, 
Travesía del Conde, núm. 8. 

Enfermedades del tubo digestivo, Estémago, Intestinos y anejos 

a cargo de 

D. Isabelo Perezagua 
Análisis de jugo gd,.~frico, 

lavado de estómago, coprología, 

Todos los días labornblos, de tres l't cuatro de la tarde, 

HOMBRE DE PALO, 12.-TOLEDO 

Estado económico del Colegio. 
Pesetas. 

Data del año anforior . .... , . . . . . . . . . · 283,69 
Ingresos. . . . . . . . . . : . . • . . . .................. :.~ 

Total de ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094,69 
Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625 90 

Diferencia a favor . .. .'. . . . . . . . . . . . . . 468, 79 

Notas varias. 

Todos los anunciantes de esta Revista tienen derecho a 
recibirla gratis. Si por causas ajenas a la Administración no la 
recibieran, así como los Colegiados o· suscriptores, se suplica 
hagan la reclamaci6n al Administrador, en la seguridad de qu& 
¡;erá atendida en el acLo 

Se advierte a los compa!ieros de la provincia que la cuota 
de Colegiado es de. una peseta mensual, dando derecho el fer 
Colegiado a recibir grat,is esta Revista. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, participamos a 101 com
pañeros Colegiados que en la Secci6n AdminiRtrativa informa
remos de las cuotas que vayamos recibiendo, •irviendo de juoti
ficante para el Colegiado el ir iocluído ea dicha Secci6n. 

Rogamos a los Sres Colegiados que nos hayan remitido 
algún giro y no vean sus nombres en esta Sección, tengan la 
bondad de indicárno•lo para hacer la reclamaci6n oportuna. 

ESTABLECIMIENTO TIPOORÁF!CO SUCESOR Df J. PHÁH 

TONIFRBRICINA JIMÉNEZ 
ES EL REY DE LOS Mll;DICAMENTOS 

PARA CURAR LAS FIEBRES 

De venta en las principales Farmacias y 

en la del autor 

Lorenzana, 4--TOLEDO 

Companeros: Llenando la presente solicitud de ingreso y remitiéndonosla en seguida, cum
plís como buenos Practicantes, y es!~ forma de que veamos realizados nuestros ideales. 

D ........ 

provincia de ..... . 
con domicilio en .... 
calle de ........... . 

__ ............... __ .. ___ ..... -......................................................... natural de ................................... : .............................. .. 

.. .................................................. de ............ años de edad, de estado ....... , ........................................ -

. ........ provincia de ................................................................ . 

. .......................................................................................... , número .......... _______ .. , solicita su ingreso en el 

Colegio de su digna presidencia. 
.. .. a ......... :.de ......................................... ::: ...... de 1922. 

El solicitante, 
(firma y rúbrica del interesado.) 

Copia del Titulo de Practicante con expre~iún de folio, registros y expedición del mismo: 

--·····--····-----------·---··------·------·--···--·--·-·····-···-··············-····························-··········· ··-·---·-----~---·--··············--··-·························:·············-······--·· ····-·:··"'"""" 
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<<(·~·~~~>~~~>~~·~~~·~~~·~ 
:1 
~ Pomada y depurativo CEREO 
<~ 
~ Tratamiento completo de enfermedades de la piel.-Cura ezcernas, 
~ herpes, sabafiOlll'S nlcerados, quemaduras de primero y Hegundo 
~ grado, líquen escrofuloso, impurezas de la sangre, y recomendado 
~ en el tratamiento de lesione¡.; de origen sifilítico y el escrofulismo. 
';! De venta en Farmacias y Droguerías. ! l>tpósito: l'armuiA de su Autor MANUEL REGIO.---Sal~mAQCA. 
~~~~4~~~~~~-e~~~-~~~~~~~ 

ALKALlNOL 
Cura hiperclohidria, ardores, vómitos, a<'cedías, piro· 
sis, extreuirniento, bilis, digestiones penosas, y substi
tuye vent11jos;trne11te al bicarbonato. ¡¡I11folible para 

el estónmgo!! 

El más poderoso antianérnico y tónico reconstituyente para eurnr la tuberenlosis, debilidad general, pér
dida de peso, inapetencia, etc. Da vigor, energía y foerzas a ternpernrnentos empobrecidos. 

Laboratorio Cabrero~, HueeLas, 15 :t17, MADRID.=Se vende en todas Jag Farmacias de Toledo 

ANÁLISIS CLÍNICOó aB orinas, asnutos, lGGhB ria mnirr, sanara (Wassr.rm~nn), Btc. 
por A. P. CAHUANA y F. CABHIWOS, Q'drnicos. 

LABORATORIO CABREROS.-Huertas, 15 y 17.---MADRID 

Este medicamenb es totalmente 
absorbido por el or9an'1smo. ':stiJ. 
dotado de un poder definido sre111 
pre i":ual yde una aclivídad re· 
constiluyente de primer orden• 
Sus efed9s son aumiznto del 

número de 9lóbulos rojos y leU
cocitos de la sangre. 

1 

Resfab!ece la normalidad en 
las. relaciones uroló0cas· De
vuelve el bienestar, con aumen 
10 de apeHto y de~arrollo ·de· 
fuerzas· 
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M Muestras y literatura: Laboratorio «Higione».--67, Calabria., 67.-ªBarcelona. }f 
(':)~~,,~~'~,;,~7,,~~~,~~-~ ·01:;;;;~,~~~&~~~,~~;~¿~~'.~r,~Q 

Productos assermann 
Lecitina y Oolest~rina Wasserman.- Reconstituyente. 

Por vía <iiipodérmiea>, en inyectübles de 1 ce., 
2 ce. y 5 c:c. 

Valero Fosfer Wassermann.-Tóuico y sedante nervio
so. Por vía <gástrica>, en Elixir. Por vía •hipo
dérmica•, en inyeetable.-; de 1 ce. 

Yodos Wassermann.-Oombinación orgánica de yodo· 
fibro-pepto1Ht. Por via •g-ásLrica,, en gotas. Por 
via «hipoJérmica•, en inyectables de 1 ce. 

Gadil Wassermann.-A base de Aceite de Hígado de 
BacaLw (Gadns Morrhum), Lecitrna y Yodo Orgá· 
1iico. Por víii •hipodérmica», en inyectables de 
1 ce., 2 ce. y 5 ce. 

Atussol Wassermann.-Indicado en todas las afeccio
nes de la via re8piratoria. Por vía cgástrici.v, 
en Elixir. 

Diarsen-Yodos Wassermann.- Solución titulada de Yodo
Fibro-PeptGlIHt y Arsénico Orgánico. Por vía 
•gást!'ÍCil» en Gotas. 

lociedad Bipañola d~ Especialidades Farmaco-Terapéuliea& 
A. WASSERMANN & C.\ S. en C. 

Fomento, 25 (S. M.)--Teléf. S.M. 375. 
BARC~LONA 

López Moreno 

A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

MA.ROA HEGISTRADA 

auLorizada por la fospecció" General de 811nidad el 31 

de Mayo de 1920 con el uúm. 140. 

INDICADO PARA COMBATIR 

SARAMPIÓN VIRUELA 
ESCARLArrIN _A 

FARMACIA LÓPEZ MORENO 
SUCESOR DE ARDRÉS Y FABIÁ 

Calle San Vicente, 17.-VALENCIA 
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